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Diecinueve de octubre de dos mil veintitrés

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 2636

RADICADO N° 2023-00030-00

1. Se incorpora al expediente electrónico, cuaderno principal, archivo Nro. 026

la respuesta allegada por la Fiscalía 240 Seccional de Itagüí ante el

requerimiento efectuado por este despacho el 13 de octubre de 2023 alusivo

a que aportara copia de la investigación penal SPOA

050016000248202317821 donde aparece como denunciado el señor

SERGIO SÁNCHEZ LONDOÑO, aquí demandante. Se pone en

conocimiento de las partes para los fines que consideren pertinentes.

2. Igualmente, se incorpora en el archivo electrónico Nro. 027 escrito allegado

por el abogado ALBERTO ALVAREZ DUQUE apoderado del demandante

SERGIO SANCHEZ LONDOÑO, mediante el cual solicita se le otorgue la

oportunidad procesal de interrogar al demandado JHON JAIRO MEDINA,

toda vez que por inconvenientes técnicos no pudo permanecer en la

audiencia virtual celebrada el día 13 de octubre de 2023.

3. En este orden de cosas, se observa que en el acta del 13 de octubre de

2023 obrante en el archivo electrónico Nro. 024, este despacho dispuso que

en la próxima audiencia se llevará a cabo el interrogatorio del demandante,

se fijarán nuevamente los hechos del litigio y se dará el traslado probatorio

pertinente ante la imposibilidad de la parte accionante de participar en la

audiencia.

4. Por lo anterior, lo que es materia de la solicitud del abogado ya había sido

abordada por el Juzgado desde el mismo 13 de octubre de 2023, como se

acaba de evidenciar.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 42
fijado en la página web de la Rama Judicial el 25 DE OCTUBRE DE
2023 a las 8:00. a.m.
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